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este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Bomingos, en la Imprenta dtí los bres. 
ro 3 v en la í/ibreria de RoiJriguez calle de Orales, á 9 rs. ai mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, y 
eslablecida plazuela de las Angustias número 3. donde se dirigirán los anuncios.

Manjarrés v Compañía, plazuela ile las Angustias núm e- 
11 para fuera, franco de porte. —La Redacción se }jalla

AKTICULÓ DE OFICIO.

dítitíC'i'iio ínihliii' de la pUíía de 
Valladolid y su provuiGÍa.

El Excino. Sr. Gapitan General de 
este Distrito con fecha 19 del actual 
me dice lo siguiente;=Excnio. Sr.= 
El Exemo. Sr. .Ministro de la Guerra 
con fecha 9 del actual me dice lo 
que. sigue.=ExciTio. Sr.—El Señor 
Ministro de la Gobernación del Reino, 
con fecha 12 de Diciembre próximo 
pasado comunicó á este Ministerio, 
la Real órden siguiente:=En el artí
culo 6.® de la instrucción aprobada 
por S. M. á propuesta de los Minis
tros de la Guerra y de la Goberna
ción en 25 de Junio de 1855, para 
gobierno de las Autoridades de las 
provincias declaradas en estado de 
guerra, se dispone que á los reos no 
militares no podrían imponerse otras 
penas que las señaladas en el Código 
al delito que hayan cometido. Como 
una mala inteligencia de esta dispo
sición podrá ser de funestos resulta
dos, la Pierna (Q. D.G.), considerando 
1.°, que dicha instrucción no ha po
dido derogar las ordenanzas genera
les del Ejército ni las disposiciones 
del Código penal, que son leyes del 
Reino: 2.", que en diferentes artícu
los de las expresadas ordenanzas, se 
establece que sufran las penas que 
en ellos se imponen á aquellos que 
emprendan cualquier sedición, cos- 
piracion ó motín, ó induzcan á co
meter estos delitos contra el servicio 
militar ó seguridad de la.s Plazas: los 
que ataquen á centinela ó patrulla 
de la guarnición ó instiguen, prote
jan ó abriguen la deserción de las 
tropas, ó cometan, en fin, los deli
tos que la misma sugela á sus pres
cripciones; y 5.", que por el artículo 
7." del Códice penal, se declara que 
no están sugetos á las disposiciones 
del mismo los delitos militares, en 
cuya clase entran todos los que que
dan mencionados; se ha dignado re
solver S. M. de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, que se manifieste 
á V. E. la necesidad de que por el 
Ministerio de su digno cargo, se haga 
entender á quien corresponda que á

pesar de la instrucción de 25 de Ju
nio de 1855 , los reos de delitos mi
litares, cualquiera que sea su fuero, 
están sugeto.s en lodo tiempo á los 
Tribunales que establecen y á las 
penas ipie imponen la.s ordenanzas 
gcncrale.s del Ejército, según el Tes
to espresb. del Código penal. = De 
Real órden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes.=Y do la 
propia Real órden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y mas exacto 
cumplimiento.=Lo trasmito á V. E. 
con igual objeto y á fin de que se 
sirva circularlo y disponer con toda 
urgencia su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de su cargo, 
para que tenga la debida publicidad 
y por nadie pueda alegarse igno
rancia.

Lo. que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia, para su de
bida publicidad y conocimiento de 
quien corresponda. A'aUadolid 20 de 
Enero de 1857.—El General Gober
nador, Castillón.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En el Boletín oficial de esta pro
vincia nam. 146, correspondiente al 
Jaeces 4 de Diciembre del año próxi
mo pasado, se halla inserta la circu
lar siguiente.

Con el objeto de evitar el imperdo
nable abuso que se comete por mu
chos Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, y á fm de introducir el ór
den y regularidad que para el despa
cho de los negocios exige la buena 
administración, economizando tiem
po y trabajo en las dependencias de 
este Gobierno, he acordado la publi
cación de las prevenciones siguientes:

1,* Por ningún concepto ni moti
vo firmarán los Secretai'ios de los 
Ayuntamientos las comunicaciones 
que para-cualquíera asunto del servi
cio se dirijan á mi autoridad.

2 .“ Siendo los Alcaldes los encar
gados por la ley de la administración 
municipal y los inmediatamente res
ponsables de cuanto se acuerde por 
los Ayuntamientos, á ellos y solo á 
ellos corresponde firmar las comuni

caciones que expresa la prevención 
anterior, absteniéndosc por lo tanto 
de hacerlojos Tenientes y Regidores, 
mientras que por enfermedad ó au
sencia de los Alcaldes no se haya de
legado la autoridad de éstos en uno 
de los individuos de la municipalidad.

3 .’ Los Alcaldes acompañarán á 
lodo documento que dirijan á este 
Gobierno el oportuno oficio de remi
sión, expresando claramente la clase 
de aquel y su objeto.

4 .‘ Cuando verifiquen la remisión 
de instancias de particulares sobre 
asuntos que afecten á'' los intereses 
del municipio, procurarán hacerlo á 
la vez del informe que acerca de ellos 
haya eníitido el Ayimtamiento ó el 
Alcalde en su nombre.

5 .® Cuando en una sola sesión se 
acuerde la consulta ó pretensión de 
diferentes asuntos, se remitirá á c>te 
Gobierno una copia separada de cada 
uno de ellos.

G.* Los Alcaldes cuidarán y serán 
responsables ante mi Autoridad del 
retraso que observe en el despacho 
de los negocios que. les cometa este 
Gobierno, de la taita de cumplimien
to de mis órdenes dentro del plazo 
que se fije para los servicios en que 
se establezca un término, y de la 
obediencia mas extricta de las dispo- 
sicione.s que emanen bien del Gobier
no de S. M., bien dé este Gobierno de 
provincia.

7 .‘ Los Alcaldes procurarán por 
cuantos medios estén al alcance de 
su Autaridad, no dar lugar á recuer
dos ni avisos para el cumplimiento 
de los servicios que están terminan
temente mandados en la ley munici
pal vigente y su reglamento.

8 .’‘ Las faltas que so cometan en 
adelante en contravención á las pre
venciones anteriores serán castiga
das con multas que haré electivas sin 
consideración alguna.

9 .’ Los Alcaldes todos avisarán á 
correo vuelto el quedar enterados de 
esta circular.

Apelo al celo y patriotismo de las 
personas que se hallan al frente de 
los Ayuntamientos para que hagan 
cumplir y ejecutar cuanto queda 
prevenido, pudiendo ellos á su vez 
exigir la responsabilidad á sus subor

dinados de la.s faltas que se cometan 
con perjuicio del mejor servicio.

Lo que se reproduce por segunda 
vez, en la inteligencia ae que sin con
templación de ningún género exigiré 
la mas eslríeta responsabilidad de 
quien corresponefa, por la menor omi-^ 
sion de lo qué queda ordenado. Valla
dolid 22 de Enero de 'lQoT.=Fran
cisco del Busto.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación, dice al Gobernador de 
Granada lo siguiente: •

«Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con dolorosa sorpresa de 
que los restos del Gran Capitan Gon
zalo Fernandez de Córdoba, encer
rados en dos cajas de madera ordi
naria, están depositados en el archi
vo de ese Gobierno de provincia. 
Instruido al punto el oportuno expe
diente por este Ministerio, resulta: 
que la Duquesa de Sc.sa y Terranova, 
viuda fiel Gran Gapitan, obtuvo del 
Rey Don Cárlos 1 permiso de edificar 
la capilla mayor de la iglesia de San 
Gerónimo en esa capital, para en-, 
terramiento de su marido y de la 
misma señora; y que, en efecto, la 
obra se llevó á cabo con la mayor 
suntuosidad por los mejores artífices 
de su tiempo. En 1552 fueron depo
sitados en la bóveda sepulcral de di
cha capilla los restos mortales del 
Gran Capitai\y su mujer, en sendas 
cajas de madera, encerradas en otras 
de plomo, cubriéndose la bóveda con 
una lápida. Allí permanecieron res
petadas tan preciosas reliquias cerca 
de tre.s siglos, hasta que, á conse
cuencia de los disturbios políticos de 
estos últimos tiempos y por un la
mentable abandono de las Autorida
des, la iglesia y el panteón fueron 
torpe y sacrílegamente profanados, 
desapareciendo las cajas que guarda
ban tan nobles y venerandas cenizas, 
que, gracias á la Divina Providencia, 
quedaron intactas. Recogidas estas 
por algunos españoles amantes de 
nuestras glorias y celosos del buen 
nombre de su patria, han parado por 
fin en ese archivo, y en el vergon-
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Zoso olvido que la comunicación de 
ese Gobierno manifiesta.

En vista de todo, y considerando 
queinleresa ai decoro nacional repó"^ 
raí iámeditUamente el agi’avio inícri- 
do á Ja mennjçia de WK*^ los Iié^s'^ 
con quetmas ^e iiía^esta Moqaixji^a, | 
y que ,^ niQlium&tO ^ulci‘a|ínas 
cristiané m^s es^^Ol f esas á^fío^ 
por consiguiente, del Grau Capitan es 
la referida iglesia de San Gerónimo, 
adornada con esculturas alegóricas á 
las virtudes de aquel insigne ^í»i'on, y 
restaurada ya para el culto'divino, 
S. M. se ha dignado disponer:

4.® Que los restos del Gran Capi
tan, ya confundidos con los de su mu
jer, se encierren en una urna de ma
dera fina, resguardada por otra de 
plomo.

2." Que se repare el panteón de la 
capilla mayor de San Gerónimo, cer
rándole al extremo inferior de la es
calera con una yerja de hierro, con 
llave, que se depositará en el archivo 
de dicho templo, bajo la responsabi
lidad del curapárroco, á fin de impe
dir ulteriores profanaciones.

5." Que se trasladen en seguida á 
dicho panteón las cenizas con toda 
pompa y solemnidad, debiendo ser la 
ceremonia esencialmente religiosa, á 
cuyo fin se pondrá V. E. de acuerdo con 
las Autoridades eclesiástica y militar, 
concurriendo ademas al acto las cor
poraciones y empleados dependien
tes de ese Gobierno.

Y 4.° Que interinamente, y hasta 
tanto que no se lleve á cabo otra obra, 
se cierre la bóveda con la lápida an
tigua si se conservare en buen estado, 
ó de lo contrario, se renueve en la 
misma forma, por igual estilo y con 
idénticas inscripciones que aquella, 
quedando V. E. autorizado para sa
tisfacer de los fondos provinciales los 
gastos que se originen, sin perjuicio 
de que se reintegre oportunamente 
á esa Diputación por el presupuesto 
general del Estado, préviacuenta de
bidamente justificada.

No bastando, sin embargo, á la pie
dad de nuestra Augusta Soberana este 
acto de justa reparación, y deseando 
■añadir nuevos testimonios, de la 've
neración con que mira a los héroes 
imhortalizados en defensa de la Reli
gión, de la Monarquía y dé la inde
pendencia de la patria, S. M. bate- 
nido á bien resolver asimismo que 
por este Ministerio se signifique al de 
Fomento su Real voluntad de que 
dentro de la iglesia de San Gerónimo 
y en él sitio que parezca mas apropó
sito, se construya un sarcófago, con 
las estatuas yacentes del Gran Capitan 
y su esposa, labrado todo al estilo del 
primer renacimiento, para que armo
nice con la capilla y recuerdo la 
época én que florecieron; llamando 
á .publico cértámen á los escultores 
nacionales para la éjecucion de la 

^ohi/'i». previas las formalidades cor- 
respondichles.'

De esta suerte, el gran servidor de 
fe primera Isabel, que estimó tanto 
sus proezas en vida, se verá honrado 
en muci’te por Isabel segunda, ya que 
aqoelfe no pudo hacerlo por ño haber- 
te eobi'evivido.'

De Real orden lo digo á V. E. para «nota, por cuyo delito pende causa cri-
su inteligencia y cumplimiento. ^^ jiRuql en este mi juzgado, y con ob- 
guarde á V. E. muchos ü^o^. 31a¿r)d 'jefo Re ^lograr, ‘ - - -
1 & de Enérq  ̂de 1357.=NW¿d^=W^ '

^ñor G^è|iMor Re la pí^in^a^Re 1^ei sireipt^ujetos en cu^ poder ^''
#oda. á„Y¿- ^.

i^Ádminí^ácionprinc^i^^^í^^&íi' 
da pública de la/^roirui^id^-^^e

Valladolid,

La Dirección general de Contribu
ciones en 16 del actual dice á esta 
Administración lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 11 del corriente, ha co
municado á esta Dirección general fe 
Real órden que sigue.=lhno. Sr..= 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
del expediente consultado por esa 
Dirección general, acerca de la re
clamación promovida por varios fu. 
bricantes de curtidos en solicitud de 
que se modifique el señalamiento he
cho en Real órden de 5 de Noviembre 
de 1853, á las pieles de ganado vacu
no y caballar que puedan contener 
los noques ó pilas en qué reciben la 
materia curtiente, respecto á lo gra- 
'V0S0 qué es aquél impuesto para el 
desarrollo de esta idduslná. En su 
vista y considerando que fe reforma 
que sé hizo por fe citada Real órden 
á lo dispuesto en fe tarifa numero 3 
délRcal décreto tie 20 de Octubre de 
1852, está justificada efí su éseñeia: 
que esto no obstante el señalamiento 
de 2 rs. en cada piel dé gahadé vaV 
cuno ó cábalfer,''Tío está proporcio
nado á los válorés dé las mismás'pié-' 
les; y atendiendo á fe cónyenteheia 
de procurar el foméntó de esta ’in
dustria nacional; S. M., coriformáñ- 
dose con lo propuéslo por V. t./‘ s'é‘ 
ha servido maridad qué sé’ rédüzéá á 
un real 50 céntimos el impuesfo de 
2 rs. por cada piel de ganado vacuno 
ó caballar que puedan contener los 
noques ó pifes en que se recibe fe 
materia curtiente hecho por Real ór- 
dén de 5 de Noviembre do 1855, y 
que esta rebaja tenga efecto desdé 
l.^ dél corriente, satisíaciéndose en 
los mismos términos y condicionés 
en que actualmente se verifica* La 
Dirección lo traslada á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. »

Lo que se inserta en el Boletin ofi
cial para conocimiento de los indus
triales á que se refiere la Real órden 
citada, y á la que deberán atenerse 
los Señores Alcaldes de los pueblos 
donde aquellos existan al formar la’s 
matriculas del Subsi ’io del corriente 
año, cuando se fuje por el Gobierno de 
S^ M. el presupuesto de ingresos. Va
lladolid 21 de Enero de 1857. =Ca- 
yetaño de Acuña.

Juigado de primera, instancia de 
FuentesaucOi

En upa dé las noches dél 9 ó 10 dei 
corriente mes, fueron robadas dél 
Santuario de Nuestra Sóñora dél Gi
mo, del pueblo de Villaescusa, fes 
alhajas que se espresan en la adjuñia

si es posible, elpara' 
doro Re dichas alhajas y detention 

' ^ -esperan'^Xlcf su celé y ^ivlidád !^' 
siri»^Ífí;fc¿^rdenésA)p^lmás a to- 
dp^r/s ip&S^mtés’en^WlaRrovin- 
.Gia^'^it^W^^ii de la nota que
acompaño en el Boletin oficial, á fin 
de que sean detenidos los que en su 
poder tengan dichas alhajas, y con 
estas sean puestos con las segurida
des necesarias ámi disposición, espe
rando de V. S. á la vez se digne acu
sarme él recibo de esta comunicación 
y nota para que en aquella causa obre 
los efectos que en justicia corres
pondan.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Fuentesaúco 15 de Enero de 1857.= 
Fernando Cabezudo.

Nota de las alhajas. Una corona 
de plata labrada, restriño de idem, 
tambien labrado, una media fuña de 
idem lisa, con dos angelitos que so
bresanan y resaltaban en la mitad de 
su fondo. Un pecho de plata lisa en 
el fondo y feboreado en toda su cir
cunferencia, con letrero qué dice 
María del Caño. ,Un rosario de coral,’ 
color de rosa, engazado en plata y 
afeligranajlos sus dieces con cruz de 
plata; Una pierna d.e plata y una me
dallita. Dos arañas pequeñas de esta
ño ó alquimia, blanca, con cuatro 

imecúprps cada uno. /

PRÓNTÜÁRIO

de las obligaciones delos Ayuntamien- 
tó^ én los diferentes meses del año.

Mçs DE Enero. Elecciones muni
cipales.—En los años en que, se han 
renovado concejales, reunirse., con 
citación prévia del Alcalde, los que 
cesan, los que quedan, los nuevos y 
los Alcaldes pedáneos del distrito 
munfeipal, para prestar juramento 
los de nueva entrada, y declarar ins
talado el Ayuntamiento. (Art. 46 del 
reglamento de IRRe Setiembre de 
1845.) W

Idem. Dar parte al Gobierno de 
pro-yincia, en comunicación firmada 
por el Alcalde saliente y entrante, d.e 
quedar instalado el nuevo Ayunta
miento, espresando' los concejales 
que ápistierón áí acto, y eí impedí- 
meitto.de los que/no concurrieron. 
(Art. R8, dél espresado regfenáehlo.)

Administración. .1.* sesión.:—Nom
brar á pluraíidad de votos lino dé los 
regidores, siéndo posible de entré los 
que sellanfeerj^esen^ir, para desém- 
péñar el cargo de procuradors índico y 
dar j)£u;te de hecho él Gobiérnó de fe 
prpymcla/?(Art 4^ fe ley y 28 del 
reglamentó.) ‘ ‘

' M^^^'a ^0*?-—^^ acer
té' 01 ''df^ey'ñ^mcrícó\ de los, regido
res entrantes, qReáandó én 'Ù04 pri- 
meros lugares, los que cóhtiñúeh del 
biénio^ anterior. (Árt. 60 dé la ley y 
51 dél, i’egí'áméñtó'Q' 

Del 1 al 8. Idem.—Señalar, los 
diás en qué han Re’ éelebïarsé sesip- 

nes ordinarias, y pqnerlo en conoci
miento del Gobierno de la provincia, 
asi como de las variaciones que se 
acuerden ¿fi^n posterioridad^. ^rU^55 

i del regfem^to.)
^^acienda» Es^t|»cer W 
(m'^Rin|^a(to
consumo por fen^lph^n^^^q^ 
to,-í cuando no se v^ayan prepon fado 
licitadores á fe.s subastas hasta fin 
del año anterior, ni se haya preferido 
el repartimiento, remitiendo á fe 
Administración principal de Hacienda 
pública fe copia del acuerdo relativo 
á este servicio. (Art. 413 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 y Real 
instrucción de 24 de Diciembre úl
timo.)

Del l al 13. Presupuesto.—For
mar y remitir al Gobierno de la pro
vincia el presupuesto- adicional del 
año. (P»eales órdenes de 15 de Julio 
de 1850 y 10 de-Marzo de 1851.)

Montes y plantíos.— Repoblar y 
mantener los arbolados en los montes 
del común y de propios. (Real órden 
de 20 dé Noviembre de 1841 y 9 de 
Octubre de 1848.) ”

Pósitos.—Remitir al Gobierno de fe 
provincia la cuenta del pósito dél año 
anterior y pagar el contingente. (Art. 
25 de fe insfruccion de 2 de Juffó de 
1792, y Reales órdenes de 21 de No- 
viombre de 1834 y 8 de Junio de 1847.)

Quintas,—Formular el padrón pa
ra el. reemplazo del Ejército. (Artícu
lo 25 dé la ley de 26 de Enero de 
1856.)

Clientas; — Presentar al Ayiinta- 
mientó él Alcaide y el Depositario 
por triplicado las cuentas del- año an
terior. (Art. q 07 de la léyy líl del 
reglamento.)

Presupuesto. — Formar el presu
puesto municipal para el año siguien
te. (Real decreto de 31 de Enero 
de 1849.),

t Sanidad,—Remitir al Gobierno de 
la provincia los Alcaldes de las cabe
zas de. partido judicial listas orijina- 
les ó nominales de los profesores de. 
la ciencia de curar..^(Aii; 7 del re
glamento de 24 de Jiiíio de 4848 )

Instrucción primaria..—Y fes comi
siones locales dé Instrucción prima-, 
ría pasar á fe provincia upta espresi- 
va del número de Esoueias, el de loa 
maestros y mños que a ellas concur
ren. (Art. 45 del reglamento de co
misiones.)

Caminos vecinales,—Visitar losca- 
niinos vecinales de segundo órden, 
formar un estado sumario del dinero, 
materiales, carros y mano de obra 
necesarios para trabajos que hayan 
de ejecutarse en los mismos al año si
guiente, (Art, 22 del reglamento de 8 
de^Abril de 1848.)

Mes de Febrero, Dia 1.“ Cuen
tas.—Poner de manifiesto en fe Se
cretaría del Ayuntamiento^ durante 
todo el mes, fe cuenta del deposita
rio y la del Alcalde del año anterior, 
anuñciándolo al ,púbiiqo,. (Artículos, 
1,1.1 dé, fe ley y, i 15, dél^^gfemento.) 
-irfi®^?^:^^ ?^‘ Quintas,.—Formar 
éh fes primeros, dias Rel mes, el aíis- 
tpiniento para el reemplazo Rel .Ejér
cito, tomáñdolo dél paiiron general, 
(Art. 38 .dé. la ley..).
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Cuentas. Examinar y censurar j 
las cucntas^dcl AlpííááiLA^íJr ®®PP;?V/. 
tario correspondi^i^^s al /ño ante
rior. (Art. 111 del reglamento.;)

Montes , y -jilantips.^ ,^^mmar. la 
repoblación de lo^ iîpJ^^^ 
montes, del común y §6 pv^ip®^; Í^^i 
orden.dc.^ de. Noviei^re de 1841.)

Presupuestos. Discutír y votar el 
presupuesto municipal para el año^ 
siguiente, verificándolo en este y en 
el de Marzo , y espenerlo aí público 
por? espacip de treinta .dias, (fæ^i 
decreto de 51 de Enero de 1849.)

Hacienda. Elegir entre los con
tribuyentes de cada pueblo ó del 
distrito municipal, un número de re
partidores igual al de la mitad de los 
individuos de que so cpmjionga el 
Ayuntamiento para la contribución 
territorial y proponer,otra igual á Lá 
Administración y el número impar sí 
lo hay. (Art. 15 del Ileal dccreíó de 
28 de Mayo de 1845.)

Mes DE Mauzo.^ Dia l.\ Cuentas. 
—Uemitir al Gobierno de provincia 
do.s ejemplares de las cuentas muni
cipales del año.anterior.‘jÁ,ií. 111'del 
reglamento. , , .

Tólicía rural. Publicar el bando 
prohibierido lá iéSíá'V pesca dunúite 
ei',tieinj)o de lá'Védb'r^'^RéaT'ófddii dé* 
5 de AÍayb de i^85‘4^)'í '■'■_ ' ’^’ •.•.-/n.u

Quintas. En el prirrteP-IF&infngO' 
de este mes, rectificar el alistamien
to para el reemplazo del Ejército, 
prévio anuncio al público para la 
concurrencia de lo.s interesados, y 
sino se concluyese el mismo dia“, eón- 
tinnarán las operaéiones en los otros 
festivos inmediatos hasta su conclu
sion. (Arti 56 dé la leyi)

Del 1 al 31. Montes y plantíos.— 
Remitir al Gobierno de provincia tes
timonio que esprése el número de 
árboles planladdá ó sembrados desde 
erp5 de Diciembre anterior hasta fin 
de Febrero. (Real orden -de 20 de 
Noviembre de 1841.): ' >

Presupuestos*. - Remitir al misino 
durante el propio tiempo el ¡U'e.su- 
puesto municipal .para el año siguien
te, junto con las propuestas de arbi
trios para cubrir el déficit. (Real de
creto de 51 de Enero de 1849.)

Mes DE Abril. Quintas.—Primer 
Domingo.—Hacer ' el sOrteo general 
para el reemplazo del Ejército. (Ar- 
lículo 58 de la ley.) .

Idem. Remitir en los IreS: días 
siguientes al del sorteo dos copias 
literales del acta del mismo sorteó. 
(Art. 70 de la ley.)

Del 1 al 8. Cc^minos vecinales.— 
Remitir al Gobierno dé provincia los 
estados sumarios de la visita girada 

, á los caminos vecínalés de segundo 
órden. (Art. 23 del reglañiénto .de 8^ 
de Abril de,1848J ' *

. Mes DE Mito'. * Caminos vècînales.*
1." sesión. Presentar ál Avuntá-' 

miento el estado sumarió de los ca
minos yecinaiés de segundo'Órdeñ, 
para qué en unión con los máyores 
coptriDuyentes determinen Íos qtld 
deban cónstruirsé d A^epárárse, y se 
consignen los recursos que hayan de 
destinarse al efecto; todo lo que debe 
remitirse. al Gobierno de provincia. 
(Art. 27 del reglamento^ '

Del 1 al 8. Idem.—Fijar las ba
ses y evaluaciones de la tarifa de 
cohlribúdlon dé lit prestación'dérso- - 
naldé los canrinosyécinaleb en tareas. 
(Art. ‘Si det regdaménto" )" *

MÉTóEíu^ió.' Del 1 al‘5<>"=:EÍee-- 
ciones.—Nombrar los dos*contejalcs
y dos'mayores contribuyentes, que 
asociados al Alcaide han de practicar 
la rectificación de las listas elcctorá- 
les para concejales, poniéndolo en 
conocimiento del Gobierno de' la 
provincia. (Art. 26 dé la ley y 90 deP 
reglaihénto:) ' ' ' '

Escuelas. ' Rémitir Wá cómisiotíes'" 
locales de instrucción primaria un 
informe general esprcsivo del estado 
de la enseñanza, de la concurrencia- 
de los niños, ^e sus disposiciones mo
rales, y progresos intelectuales como 
resultado del método, aplicación y 
aptitud del maestro. (Art. 44 del re- 
glamento de comisiones de. 18 de 
Abril de 1858.)

Mes DE JULIO. Del 1 al 31.—Elec
ciones municipales.—rReclincar las 
listas electorales para él nombra
miento de concejales en Fos años que 
debe haber elección, y dar cóñOci- 
mientoml Gobierno, de la provincia: dé 
haberío verificado., (Art..2.0 de la ley 
y 30 del reglamento.)

Sanidad.; /Remitir al gobiérno de 
la. provincia listas generalesj y nomi-: 
nales de Ios;pr9fesorçs.dç medicina y. 
cirugía', recogiéndolas de los §ubdele- 

' gados de sapidad, (Reglamento de; 24 
' deJulio deil848,). .

Mes^e Agosto. . BJleccionés mumí- 
cipales.—EspopeT al público en la par
te, esterior de las casas c.ousistofiales 
hasta el 31 inelusiye., das listas elec
torales rectificadas.para laeleecion de 
Ayuntamiento^ en los años que corres
ponda su elección'. (Art. 25 de la ley, 
13 y 14 del reglamento. ) ' ' ‘

Del 15 al 51. Idem.—Admitir las 
reclamaciones: que se les presenten, 
anotando el dia y la hora de su pre
sentación. (Artículo 28 de là ley y 15 
del reglamento.)

Del 1 al 51.- Pósitos;—Efectuar el 
reparto de granos ó fondos del pósito 
para barbéchéra? (Real instrucción 
de 2 de Julio de 1792.) '

Hacienda. Anunciar por edictos 
los encabezamientos parciales de de
recho de consumo, ó arrendamiento 
de los mismos y. de los puestos públi
cos de venta al pormenor de las es- 
peCies determinadas, para Cubrir el 
todo ó parte de los cupos que toque á 
jos pueblos por ésta contribución, con; 
arreglo ai art. 100 del real decreto 
de 23 de mayó de 1845 ,. y Real ins
trucción de 24 de Diciembre último.

Mes DE SetieOre. ' Dia 1.®—Elec
ciones muiíhdpales.—¡En los años que 
corresponda eteccion de Ayuntamien
to, esponer al público hasta el día 9; 
inclusive una lista firmadá-por el Al
calde ylos asóciádos dé lás récláíñü- 
cíoneS prós'éñladas sobre rectificación 
de las listas’’éicHobM. ( Articuló 16 
del ré^lámehto') ’ ' ;

Día lÓ.'■ Idém. — En Ibs fiños que 
corresponda elección de Ayuntamien
to esponer ai público las Hátas denue- 
vás róclifícaciónes qué el Alcalde Ru

hiere hecho, tenerías hasta el 19 in- 
elusive y recibir las reclamaciones que 

*^duráñte dicho'^iiazo se le entreguen, 
anotando en ellas el dia y hora de su 

i presentación.-(Articulo 50 de la ley 
íy 18 del reglamento.)
ó : Dia 20. Ídem.—Remitir al gobier-

no de provincia con su informe y el 
dé los asociados y con antecedentes,. 
las solicitudes de reciamacion que se 
le hayan presentado desde el dia 10 al 
(19, y dar cuenta también en caso con
trario. (Arti.31 de la ley y 19 y 26 del 
reglamento.,)
• Idem.-, Esponer al público la lista 
de todas las reclamaciones y escusas 
presentadas desde el 10 al 19 y con
servar las fijadas hasta el dia 30. (Art. 
del reglamento.)

Dell-al SO. Di-opios y arbitrios.— 
Concluir y cerrar las subastas de ar
bitrios y de propios cuando los arríen, 
ílos sean por solo un año, pues cuando 
deben ser por mas tiempo permane
cerán abiertos por término de noven
ta dias pai-a las pujas. (Art. 45 de la 
real instrucción de 8 de Junio de 
1847 J .

Hacienda. Celebrar los encabeza
mientos parciales de derechos de con-, 
.sumo, .solicitar la autorización para 
cstablocer- la exclusiva en la venta ai 
pormenor de las especies, y proceder 
á los arrendamieutos. de los derechos 
de consumo y puestos públicos, remU 
tiendo dos espedientes á: la adminis
tración principal. de hacienda. (Artí
culos,. 10,1 al 108 del Real thereto de 
25 de Mayo de 1845 y real instrucción 
de 24 de Diciembre último.).

Mes DE Octubre. Del 1 al 14. Ar
bitrios.—Remitir á la aprobación dej 
gobierno de provincia las subastas de 
arbitrios sobre objetos ó especies no 
sujetas á la contribución de consu
mo?, ?y^lá’s. de fincas de propios por 
un año de arriendo. (Art. 45 de la 
real instrucción de 8 de Junio de 
4W-) ■
. Dia50,. Elecciones municipales..—• 
En los años que corresponda elección 
de Ayuntamiento esponer al público 
das listas electorales definitivamente 
rectificadas, despues de recibidas las 
resolueionés del gobierno de la pro
vincia á las reclamaciones presenta, 
das, permaneciendo espuestas al pú
blico hasta el 5 de Noviembre. (Ar. 
tíciño 22’ del reglamento y real orden 
de 14 de Junio de 1852.)

Idem. En los pueblos donde haya 
mas de un Teniente de alcalde, espo. 
neral público hasta el 4 de Noviembre 
listas parciales de los electores y ele
gibles correspondientes ti cada distrito 
electoral. (Art. 23 del reglamento.)

Mes DE Noviembre. Dia 1.,®—Elec
ciones. Proceder á la elección gene
ral del Ayuntamiento en los años que 
corresponda. (Art. 59 de la ley.)

Dey,^^9,—Idem. Remitir al go
bierno de provincia una cópia de la 

. lista geueral.de electores para conce- 
jale^. dohnitivaniQiite iicetificada, fir
mada por el Alcalde y asociados. (Art. 
25 del reglamento.)

■ Hacienda. Pormar las matrículas 
y su eópia vlé todos los individuos que 
por su comercio; industria, profesión. 

arte ú oficio, están sujetos al pago de 
la contribución de subsidio. (Art. 15 
del real decreto de 20 de Octubre 
de 1852.)

Dia 5. — Elecciones municipales. 
Colocar en la secretaría del Ayunta
miento en disposición de que puedan 
verse y coñáultarse, las listas genera
les de electores y elegibles para con
cejales, y las parciales de cada dis
trito por término de dos años. (Art. 24 
del reglamento.)
. Dia 10.—Idem. Fijar al público 
las listas de los elegidos para conce' 
jales y admitir las reclamaciones y es
cusas que se mtentai’en. (Art. 52 de 
la ley y 56 y 38 del reglamento.)

Dia 16.—Remitir al Gobierno de 
provincia las reclamaciones y escusas 
de los elegidos para los cargos conce
jiles, acompañando sus antecedentes 
é informes, al propio tiempo que las 
actas de elección con una .lista de los 
eligidos, espresiva.. de los que sepan, 
leer y escribir, y la de los concejales 
que no se renuevan. (Art. 33 de la 
ley,y 57 del reglamento.)

MeS DE DICIEMBRE. Del 1 al 19.- 
lecciones municipales. En los años 
anteriores al en. que corresponda ha-, 
cer la rectificación, revisar las listas 
de'electores para. Diputados á Cortes, 
formar nota razonada, espresando les 
motivos de las rectificaciones que se 
propongan y* remitiría al Gobierno de 
provincia. (Art. 21 de la ley de 18 
deMarzo de 1846.) ■

, Dia 1.5. Monies y plantíos.—Prin
cipiar los trabajos para el plantío de 
árboles en los terrenos de propios, 
poda, limpia y roza de los montes. 
(Real órden de 25 de Enero de 1852.)

Dia 23, Arbitrios.—Par cuenta al 
Gobierno de provincia si no se hubie
sen presentado heitadores.a la subas
ta de los arbitrios para cu'brír el dé
ficit del presupiiesto, remitiendo des
de él 25 al 31 los espedientes de su
basta. ( Artículos 40 y 47 de la ins
trucción de 8 de Jumo de'1847.)

Del 1 al 31. . Escuelas.-Celebrar 
exámenes generales de escuelas. (Ar
ticuló 86 del reglamentó de 26 de No
viembre de 1838.) '

Hacienda. Reunir el Ayuntamien
to al recibir el señalamiento dePeupa 
de là contribución territorial, y pro
ceder á su derrama con la de los re
cargos; esponiendo al público por es- 
páciO *de”quince Rias los repártimieñ- 
tos, durante cuyo tiempo se oirán y 
resolverán las reclamaciones que se 
presenten; los cuaiés después de de
finitivamente formalizados se pasarán 
dos ejemplares á la administración 
principal de hacienda para su corres
pondiente aprobación. (Artículos 42, 
45, 44 y 45 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, y los artículos 18, 20, 
21 y 22 de la Real instrucción de 1.® 
de Setiembre de 1848.)

Idem. Remitir á la misma admi
nistración los repartimientos del dé- 
ificjí que resulte entre el valor de los 
encabezamientos parciales y arrien
dos y los cupos de la contribución de 
consumos. (Artículos 115 al 122 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 4845 
y Real instrucción de 24 de Diciem
bre último.)
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Servicios de todos los meses. Cuen

tas. Fijar al público el estrado de la 
cuenta municipal del mes anterior, y 
remitir un duplicado al gobierno de 
provincia el dia 15. (Real órden de 28 
de Enero de 1852.)

Arbitrios. Remitir tambien al mis
mo gobierno certificado del producto 
de los arbitrios donde .estén adminis
trados. (Art. 46 de la instrucción de 
8 de Junio de 1847.

Indiferente. Dirigir al mismo el 
estado de las penas impuestas por los 
Alcaldes gubernativamente. (Real ór
den de 26 de Junio de 4853.)

Protección y seguridad pública.— 
Dar parte al gobierno de provincia de 
todos los que vayan de cumplir pena, 
y estén sujetos á la vigilancia del Al
calde. (Real orden de 28 de Noviem
bre de 1849, y 28 de Marzo de 1851.)

Comercio. Remitir cada quince 
dias al Gobierno de provincia, los Al
caldes de las cabezas de partido, el 
estado de precios medios de los fru
tos y artículos de primera-necesidad.

Instrucción primera. Celebrar se
sión ordinaria la comisión local del 
ramo. (Artículo 32 y 35 del reglamen
to de las cpmisiones.)

Caminos vecinales. Remitir al Go. 
bierno de provincia en estado de los 
trabajos ejecutados y recursos inver
tidos en los caminos vecinales de se
gundo órden.

Servicios del trimestre. Instruc
ción primaria. Remitir al empezar 
cada trimestre á la comisión de ins
trucción primaria el duplicado de los 
recibos de los maestros por el pago 
de sus dotaciones, hecho en el ante
rior. (Artículo 48 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 1847.)

Estadística. Remitir al Gobierno 
de provincia los estados de nacidos, 
casados y muertos en las parroquias 
del distrito, para -formar el censo de 
población. (Real órden de 1.® de Di
ciembre de 1837.)

Cárceles. Remitir al Gobierno de 
provincia las cuentas de socorros de 
presos pobres.

Comercio. Remitir al mismo Go
bierno el estado de importaciones, 
existencias y esportaciones habidas 
durante el trimestre.

Suministros. Pormar y remitirá 
la Administración de Hacienda rpúbli- 
ca las cuentas de los suministros que 
se hayan hecho en el distrito á las 
tropas del ejército, para su liquidación 
y abono, sin perjuicio de dar cuenta 
del importe de suministros que se 
vayan practicando. (Real órden de 15 
de Setiembre de 1848.)

Hacienda. Remitir relación indi
vidual de los apremios de primeros, 
segundo y tercer grado, espedidos por 
las contribuciones territorial, indus
trial y de consumosu {Articulo 65 del 
Real decreto de 25 de Mayo de 1845, 
y Real decreto de 23 de Julio de 

• 1850.)
Advertencia general. Agricultu

ra.—Participar al Gobierno de pro
vincia el resultado de la cosecha de 
líquidos y cereales tan luego como 
se haya realizado.

Indiferente. Dar cuenta tambien

de cualquier suceso notable relativo 
á la seguridad pública, á la sanidad 
de la localidad, ó á otro asunto que 
interese ála Administración.»

Administración principal de Hacien
da. pública de la provincia de

Valladolid.

Por mas -esfuerzos que lía hecho la 
Administración, no ha conseguido 
que muchos pueblos la remitan las 
certificaciones trimestrales de los 
productos de propios del año último; 
v aun algunos las correspondientes al 
de-1855.

El Gobierno de S. M.,en repetidas 
órdenes previçne se recuerde sin de
mora alguna, lo que por el impuesto 
del 20 por 100 se ha devengado hasta 
fin de dichos años. La Administración 
que ha reclamado infinitas veces en 
el Boletín y por medio de oficios la 
remesa de dichos documentos, de
bería ya proceder por la vía de apre
mio, pero en su constante deseo de 
evitar esta medida exactiva, invita á 
los Alcaldes de los pueblos que se en. 
cuentran sin llenar este servicio, pa
ra que lo verifiquen en el último é 
improrogable término de ocho días 
que ál efecto se les concede,"pasado 
el cual, espedirá los apremios por 
mas sensible que la sea, toda vez 
que no estará ya en su mano el evi 
tarlo. -

Valladolid 22 de Enerofde 1857.=
Cayetano de Acuña. .

ANUNCIOS OFICIALES

Resumen numérico de los Nacimien
tos , Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en las 14 parroquias, casa de 
espósitos y hospitales de esta Capi
tal en todo el mes citado.

So 2 — H o 
PARROQUIAS. B í g

HOSPITALES.

Catedral................... .4 1 5
Magdalena................ .2 » 3
Antigua.................... 11 3 6
S. Martin. ... .. .12 4 5
S. Miguel. ..... .10 2 ■ 5
S. Esteban.. .... 1 3 •
S. Juan.................... . 4 1 1
S. Pedro. ..... . .7 1 4
S. Andrés................. . 10 5 8
S. Nicolás.............. .13 •2 0
S.ILorenzo.. . . . . . 1 1 5
Santiago...... . . 14 6 9
Salvador................... .4 5 4
S. Ildefonso.............. . 8 1 4

Total. . . 103 33 70
Casa de espósitos.. . . 15 15

Comisión de liquidación de atrasos 
de la deuda del Tesoro de la pro

vincia de Valladolid^

En Junta celebrada en el dia de 
hoy, se han aprobado por esta Comi
sión las liquidaciones que con espre-, 
sion de sus clases se manifiesta á 
continuación.

pensionistas del Monte ,pio Militar..

D.* Saturnina García.
María del Cármen Jáudenes.
Zoa Olay Valdés.
Teresa Hernández.

Retirados.

D. Angel Carrillo y .Saludes.
José Marcos.
Simon Capapé.

Fallecidos y caducados.

D.‘ Manuela Calvo, como heredera de 
Don Juan Antonio Puertas, Ma
gistrado.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 4.° de la 
Real órden de 30 de Enero de 1852,

á fin de quo llegue á conocimiento 
de los interesados y se presenten en 
la Secretaría de esta Comisión á 
prestar su conformidad en sus res
pectivas liquidaciones; ©3x40 inteli
gencia de que pasado un mes sin 
haberlo efectuado, á contar desde la 
fecha de este anuncio, se dará como 
consentida, procediéndosc á lo que 
la expresada Real órden para estos 
casos determina Valladolid 21 de 
Enero de 1857.=E1 Presidente, Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica, Cayetano de Acuña.

Valladolid Mes de Diciembre de 1856.

Civil...........................» » 7
De esgueva.. . . . . . » » 5
De dementes..... . » » 6
Militar.......................... » » 11
ÉnfermerMel presidio » » 7

Total.... i> » 56

RESUMEN-

En las parroquias.. . . 103 33 70
En la casa de espósitos. 15 » 13
En los hospitales. .. . » » 36

Total.. . .118 33 119

Valladolid 19 de Enero de 1857.= 
Eduardo Ihñz Merino. 

Administración del Hospital de 
dementes de Valladolid.

Habiendo sido rematadas las here
dades de tierra que de pertenencia 
4e este Hospital, se subastaron en 
arrendamiento el dia 28 de Diciembre 
último, la de Chañe, en trescientas 
setenta fanegas, la de esta Ciudad en 
sesenta y cuatro fanegaa y la de Al
dea de San Miguel en ciento sesenta 
y dos fanegas de renta annal de trigo 
y cebada por mitad en todas, se ha

ofrecido y está admitida la mejora d® 
la cuarta parte mas de renta en las 
dos primeras y la décima en la de 
Aldea de San Miguel. En su conse
cuencia bajo esta base, y el mismo 
pliego de condiciones con que se cele
bró dicho remate, se anuncia segun
da subasta que tendrá lugar en la 
oficina de este establecimiento, á las 
once de la mañana del dia 6 de Fe
brero próximo.

Valladolid 23 de Enero de 1857.= 
El administrador, Feliciano Sanz Pa
salodos.

Juzgado de primera instancia de 
Rioseco.

Las Autoridades y Tercio de Guar
dia civil de esta Provincia procederán 
á la captura de Julian Romo Lorenzo, 
natural de Palacios, hijo de Leon y 
Prudencia, de estado soltero, oficio 
mulero de barcas, y de edad de 18 
años, y su remisión al Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Rio
seco, á fin de notiíicarle y llevar á 
ejecución la providencia dictada en el 
incidente sobre esaccion de una mul
ta que se le impuso en causa seguida 
con él por el intento de hurto en una 
larca que se hallaba en el muelle del 
canal de dicha ciudad.

Ayuntamiento Constitucional de 
TordesiUds.

Por acuerdo de esta municipalidad, 
se arriendan en pública licitación por 
todo el corriente año, los derechos 
que por razón de consumos devenguen 
as especies de aceite, jabón, aguar
diente y carnes en vivo y muertas. La 
subasta constará de dos remates que 
se celebrarán en las C isas Consistoria
les los dias 14 y 21 dél que rige á lag 
once de sus respectivas mañanas: en 
su intervalo estarán de manifiesto los 
cupos y condiciones de su razón. Da
do en Tordesillas Enero 7 de 1857.= 
El Presidente, Santiago de San Pedro.
P. A. D. A-, Pedro de Hera, Secreta
rio.

Alcaidia Constitucional de 
Velascálvaro.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de este pueblo, su dotación 
cuatro mil reales anuales pagados pop 
los vecinos en el mes de Setiembre, 
diez reale.'s por cada parto, y golpes 
de mano airada; ademas el agraciad^ 
puede contratar particularmente la 
asistencia con los vecinos del Pueblo 
de Fuente la Piedra, agregado á esta 
jurisdicción municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes á esta Alcaidia, en el término 
de un mes, contado desde el dia en 
que se inserte este anuncio en el Bo
letín oficial. Velascálvaro 17 de Enero 
de 1857.=E1 Alcalde, Lorenzo Gutiér
rez. =Felipe Gonzalez, Secretario,

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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